
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes, número 43/619/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
providencia dictada por esta Alcaldía en fecha 8 de junio de
2007, a la persona que a continuación se indica, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notificación
por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la citada
providencia que a continuación se transcribe:

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en la resolución con-
junta de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística
y del director general de Cooperación Territorial, por la que
se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos, sobre
la gestión y revisión del padrón municipal, de 9 de abril de
1997, sirva la presente para poner en conocimiento de don
Jesús Ortiz Velasco con DNI número 13.533.659 E y doña
Begoña Ortiz Gutiérrez con DNI número 13.889.192 K , que
habiendo tenido conocimiento este Ayuntamiento de que
los mismos no residen en el domicilio en el que figuran ins-
critos, Urbanización Alamos I, número 37, de Santa Cruz de
Bezana, y en base a lo establecido en el artículo 72 del
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales (en su redacción dada
por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre), se les
comunica que se ha procedido a incoar de oficio expe-
diente para proceder a darles de baja en el padrón de este
municipio, por no cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 54 del mencionado Reglamento.

No obstante se le concede un plazo de quince días con-
tados a partir del recibo de la presente notificación o de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en caso de
que esta resultase infructuosa, para que manifieste si está
o no de acuerdo con la baja en el domicilio citado, debiendo
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento las
alegaciones necesarias o justificaciones que estime opor-
tunas, que acrediten que vive en este municipio, en el domi-
cilio mencionado, o bien para que indique el domicilio en el
que reside habitualmente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Santa Cruz de Bezana, 28 de junio de 2007.–El alcalde,

Juan Carlos García Herrero.
07/9533

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes, número 43/914/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
providencia dictada por esta Alcaldía en fecha 21 de junio
de 2007, a la persona que a continuación se indica, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en el BOC la
citada providencia que a continuación se transcribe:

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en la resolución con-
junta de la Presidencia del Instituto Nacional de Esta-

dística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayun-
tamientos, sobre la gestión y revisión del padrón munici-
pal, de 9 de abril de 1997, sirva la presente para poner en
conocimiento de don Gumersindo Lorenzo Asensio, con
DNI número 13.710.090 C, que habiendo tenido cono-
cimiento este Ayuntamiento de que el mismo no reside en
el domicilio en el que figura inscrito, calle Respuela,
número 2 C, 1º F1, de Santa Cruz de Bezana, y en base a
lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales (en su redacción dada por el Real
Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre), se le comunica
que se ha procedido a incoar de oficio expediente para
proceder a darle de baja en el padrón de este municipio,
por no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 54
del mencionado Reglamento.

No obstante se le concede un plazo de quince días con-
tados a partir del recibo de la presente notificación o de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en caso
de que esta resultase infructuosa, para que manifieste si
está o no de acuerdo con la baja en el domicilio citado,
debiendo presentar en el Registro General de este
Ayuntamiento las alegaciones necesarias o justificaciones
que estime oportunas, que acrediten que vive en este
municipio, en el domicilio mencionado, o bien para que
indique el domicilio en el que reside habitualmente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Santa Cruz de Bezana, 28 de junio de 2007.–El alcalde,

Juan Carlos García Herrero.
07/9534

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de terminal de graneles sólidos minerales, en Puerto de
Raos.

«Graneles Sólidos Minerales» ha solicitado licencia de
apertura de un terminal de graneles sólidos minerales en
Puerto de Raos.

En cumplimiento del artículo 30.2 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961 y de lo dispuesto en el ar-
tículo 322.4b) y Disposición Adicional Tercera de la Ley de
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, se abre información pública por tér-
mino de diez días hábiles para que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer puedan formular las alegaciones que estimen
procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 2 de julio de 2007.–El concejal delegado
(ilegible).
07/9781

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de actividad de mantenimiento de maquinaria propia y ofi-
cinas, en Puerto de Raos.

«Terminales Marítimas de Santander» ha solicitado
licencia de apertura de una actividad de mantenimiento de
maquinaria propia y oficinas en Puerto de Raos.

En cumplimiento del artículo 30.2 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961 y de lo dispuesto en el
artículo 322.4b) y Disposición Adicional Tercera de la Ley
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